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El presidente de la Cámara Na-
cional de Comercio (Canaco),
Fabián Camacho, celebró la
decisión del Gobierno estatal
de no aplicación de la ley seca

este domingo, día de jornada electoral
en Querétaro.

Consideró que la decisión anunciada
este miércoles es una buena noticia para
los comercios del estado, pues prohibir la
venta de bebidas alcohólicas impacta
hasta un 30% en promedio las ventas de
los establecimientos en el estado. 

Agregó que “de entrada esto es una

buena noticia para el sector comercial;
uno, porque consideramos que la ciuda-
danía en Querétaro ejerce su derecho
cívico con responsabilidad y madurez y
por otro lado en términos comerciales si
hubiera existido una ley seca hubiera
impactado cuando menos en los nego-
cios afiliados que el fin de semana sus-
tentan gran parte de su modelo en la
venta de bebidas alcohólicas hasta en
un 30% de las ventas”.

ALGUNAS TIENDAS
NO VENDERÁN
No obstante, durante la conferencia de

prensa, Fabián Camacho también dio a
conocer que algunos negocios, principal-
mente tiendas de conveniencia, por ini-

ciativa propia han decidido no vender las
bebidas alcohólicas durante el domingo
por las votaciones que se llevarán a cabo.

Además, el líder de Canaco cuestiona-
do sobre la decisión de municipios de la
zona serrana de allá mantener la aplica-
ción de ley seca, el dirigente mencionó no
saberlo de forma oficial, pero que “confia-
mos en que la tendencia general es la que
ha mandado Gobierno del estado”.

30% DE LAS VENTAS

Canaco, feliz
sin la ley seca
LAURA BANDA

Querétaro es maduro y
responsable
al votar, asegura Fabián
Camacho

Negocios se congratulan de que este domingo de jornada electoral no habrá ley seca 

En la zona metropolita de Querétaro que comprende a los
municipios de Querétaro, Corregidora, El Marqués y Huimilpan se
concentra el 70% de los negocios de la entidad.
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